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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1957_2: Manipular mercancías peligrosas en las operaciones 

portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1957_2: Manipular mercancías peligrosas en las 
operaciones portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Identificar los elementos estructurales y operativos de carga y 
descarga de los buques, según lo establecido en la normativa de 
mercancías peligrosas, para realizar las funciones de estiba de un 
modo seguro y eficaz. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Interpretar los planos de estiba atendiendo a la disposición general del 
buque para realizar las funciones preparatorias de las operaciones de carga, 
estiba, descarga, desestiba y transbordo según los trabajos preestablecidos. 
 

    

 
1.2: Distinguir los elementos estructurales del buque atendiendo a la 
terminología náutica con el fin de realizar las operaciones de estiba de 
mercancías peligrosas de una forma eficaz. 
 

    

 
1.3: Identificar los elementos operativos de carga y descarga del buque, tales 
como grúas, bodegas, puntales, entre otros, teniendo en cuenta la operativa y 
procedimientos establecidos, con el fin de realizar las labores de carga, estiba, 
descarga, desestiba y transbordo de un modo seguro y eficaz. 
 

    

 
 

 
2: Manipular y almacenar cargas consideradas mercancías 
peligrosas atendiendo a las instrucciones de su superior jerárquico 
según el plan de estiba del buque previamente establecido con el 
fin de garantizar una manipulación y estiba seguras. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Identificar las mercancías peligrosas atendiendo al marcado y etiquetado 
establecido en normas internacionales (IMDG), con el fin de diferenciarlas de 
aquellas que no lo son.
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2: Manipular y almacenar cargas consideradas mercancías 
peligrosas atendiendo a las instrucciones de su superior jerárquico 
según el plan de estiba del buque previamente establecido con el 
fin de garantizar una manipulación y estiba seguras. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
2.2: Manipular las mercancías peligrosas según criterios técnicos siguiendo 
instrucciones previamente establecidas, con el fin de garantizar la seguridad del 
proceso. 
 

    

 
2.3: Estibar las mercancías peligrosas según el plan de carga y estiba 
previamente establecido siguiendo las órdenes recibidas para garantizar un 
almacenamiento de las mercancías seguro y segregado; así como una 
estabilidad del buque según criterios técnicos y legales. 
 

    

 
 

 
3: Participar en las actuaciones que se realicen en caso de 
emergencias o simulacros, tanto en tierra como a bordo de los 
buques siguiendo las órdenes e instrucciones de su superior 
jerárquico con los planes de emergencia preestablecidos y 
minimizar los riesgos materiales y personales que tengan causa en 
mercancías peligrosas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Manejar los equipos generales básicos de seguridad del buque y de las 
terminales portuarias siguiendo instrucciones del superior para evitar o 
minimizar los riesgos derivados de la manipulación de mercancías peligrosas. 
 

    

 
3.2: Utilizar los equipos de protección y primeros auxilios según el tipo de 
mercancía peligrosa, teniendo en cuenta las prescripciones técnicas de uso de 
los mismos para minimizar riesgos. 
 

    

 
3.3: Conservar los equipos de protección individual y mantiener en estado 
operativo, comunicando al superior jerárquico de cualquier anomalía o fallo 
detectado para evitar riesgos personales laborales. 
 

    

 
 
 


